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RESOLUCION de 30 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, por la que se hace pública la concesión de
las ayudas a proyectos para la edición de libros
para 1997.

De conformidad con la Orden de 2 de mayo de 1997,
por la que se convocan ayudas a Proyectos para la edición
de libros, he resuelto hacer pública la relación de ayudas
concedidas, según Resolución de fecha 22 de octubre de
1997, a las Empresas que a continuación se indican:

Concepto: 77400. Programa: 3.5.B. Código Proyecto:
1993/008034.

Editorial: Renacimiento.
Título: Costumbres Populares Andaluzas: 700.000

ptas.
Total Renacimiento: 700.000 ptas.

Editorial: Rodríguez Castillejo.
Títulos:

Aben Humeya: 149.050 ptas.
Consuelo: 149.050 ptas.
El Trovador: 149.050 ptas.
El baile de Luis Alonso: 149.050 ptas.
La Fénix de Salamanca: 149.050 ptas.
Las muñecas de Marcela: 149.050 ptas.
Comedia de la muerte del rey Don Sancho: 149.050

ptas.
Entremeses clásicos andaluces: 149.050 ptas.
Total Rodríguez Castillejo: 1.192.400 ptas.

Editorial: Guadalmena.
Título: El Tuzani de las Alpujarras: 572.000 ptas.
Total Guadalmena: 572.000 ptas.

Editorial: Alfar.
Títulos:

Antigüedades y principado de la Ilustrísima Ciudad
de Sevilla: 932.200 ptas.

Francisco de Ayala y las Vanguardias: 376.200 ptas.
Total Alfar: 1.308.400 ptas.

Editorial: Aljibe.
Título: La Primavera de los Difuntos: 495.000 ptas.
Total Aljibe: 495.000 ptas.

Editorial: Aljaima.
Títulos:

Lorca: Cien años de su nacimiento, cien mil palabras
de su poesía: 440.000 ptas.

Historia de Al-Andalus: 450.000 ptas.
Total Aljaima: 890.000 ptas.

Editorial: Daly.
Título: Cuéntame un cuento en Andalucía: 1.360.000

ptas.
Total Daly: 1.360.000 ptas.

Editorial: Algazara.
Título: La Política Americana de José de Gálvez:

999.000 ptas.
Total Algazara: 999.000 ptas.

Editorial: Quorum Libros.
Título: El habla de los pueblos de Cádiz. Diccionario

rural: 1.500.000 ptas.
Total Quorum Libros: 1.500.000 ptas.

Editorial: El Almendro.
Títulos:

Itinerarios Judíos de España: 624.000 ptas.
La agonía de los Judeoespañoles: 353.600 ptas.
Total El Almendro: 977.600 ptas.

Lo que se publica para general conocimiento y a los
efectos de lo establecido en el artículo 109 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 30 de octubre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, por la que se hace pública la concesión de
las ayudas a las empresas e instituciones sin fines
de lucro, editores de publicaciones periódicas, no
diarias, de pensamiento y/o cultura.

De conformidad con la Orden de 2 de mayo de 1997,
por la que se convocan ayudas a empresas e instituciones
sin fines de lucro, editoras de publicaciones periódicas,
no diarias, de pensamiento y/o cultura, he resuelto hacer
pública la relación de ayudas concedidas, según Reso-
lución de fecha 22 de octubre de 1997, a las Empresas
e Instituciones que a continuación se indican:

Concepto: 47401 y 48401.
Programa: 3.5.B.

Lo que se publica para general conocimiento y a los
efectos de lo establecido en el artículo 109 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 30 de octubre de 1997.- La Directora Gene-
ral, Elena Angulo Aramburu.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
ca la concesión de las subvenciones que se indican.

En cumplimiento del artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, conforme a lo estable-
cido al efecto en el artículo 18 de la Ley 8/96, de 26
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1997, se publica la concesión de las
siguientes subvenciones en materia de atención al niño.



Huelva, 15 de octubre de 1997.- La Delegada,
M.ª Luisa Faneca López.
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RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la aprobación de los proyectos de
intervención a favor de la Comunidad Gitana dentro
del Plan Nacional de Desarrollo Gitano.

En ejecución del Plan de Desarrollo Gitano, el Consejo
de Ministros, mediante Acuerdo de 15 de marzo de 1996,
aprobó los criterios objetivos de distribución de créditos
entre las Comunidades Autónomas para la realización de
proyectos de intervención para la asistencia, prevención
de la marginación e inserción de la Comunidad Gitana.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía,
mediante Orden de 6 de mayo de 1996 (BOJA núm. 60,
de 23 de mayo), convocó la presentación de proyectos
a desarrollar en 1997 entre las Corporaciones y Entes Públi-
cos de carácter local para su financiación dentro del Plan
de Desarrollo Gitano.

Mediante Resolución de 21 de octubre de 1996 de
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Asuntos
Sociales (BOE núm. 273, de 12 de noviembre de 1996),
se da publicidad al protocolo adicional por el que se deter-
minan las aportaciones económicas de las partes y se incor-
poran los proyectos relacionados, en ambos casos con
referencia al ejercicio 1996, al Convenio suscrito entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos
Sociales para la cofinanciación de proyectos de interven-
ción social integral para la atención, prevención de la mar-
ginación e inserción del pueblo gitano, según se relaciona
en el Anexo a dicho Convenio.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicos los pro-
yectos aprobados correspondientes al ámbito competencial
de esta Delegación Provincial, que se indican en el Anexo,
en la cuantía y fórmula de cofinanciación que en el mismo


